RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  2 DE MAYO DE  2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0002295, Ent. N° 1899/13)

“VISTO: los antecedentes remitidos por el Ministerio de Desarrollo Social, relacionados con el convenio suscrito con la Corporación Nacional para el Desarrollo; 

RESULTANDO: 
1) que con fecha 8 de diciembre de 2010, el Estado Uruguayo celebró el Contrato de Préstamo Nº 2414 OC-UR, con el Banco Interamericano de Desarrollo, para la implementación del Programa de Apoyo  a la Estrategia Nacional de Infancia y Adolescencia por parte del Ministerio de Desarrollo Social a través de la Dirección del Programa de Infancia, Adolescencia y Familia, con el objeto de contribuir a mejorar, en forma sostenible, las condiciones de vida de niños, niñas, adolescentes y sus familias, especialmente de aquéllos que viven en condiciones de vulnerabilidad social;

2) que el monto total del Programa para el período 2010-2015, ascendía a la suma de U$S 44.500.000 (U$S 40.000.000 financiamiento BID y U$S 4.500.000 aporte local), estableciéndose que el Organismo ejecutor será el Ministerio de Desarrollo Social;

3) que en Sesión de fecha 15 de diciembre de 2010, el Tribunal observó el Proyecto de Convenio a suscribir por el Ministerio de Desarrollo Social y la Corporación Nacional para el Desarrollo, considerando que: a) en virtud de lo dispuesto por el Artículo 9 Literal B) de la Ley Nº 17.866 de 21/03/05, al Ministerio de Desarrollo Social compete “formular, ejecutar, supervisar, coordinar, programar, dar seguimiento y evaluar las políticas, estrategias y planes en las áreas de juventud, mujer y familia, adultos mayores, discapacitados y desarrollo social en general”; b) que por lo tanto se está encargando a la CND la prestación de servicios que deben ser ejecutados por el Organismo en razón de sus cometidos; c) que, asimismo, en el Artículo 3 del Contrato de Préstamo las partes convienen que la ejecución del Programa y la utilización de los recursos del financiamiento del Banco serán llevadas a cabo en su totalidad por el MIDES en su calidad de Organismo ejecutor y, asimismo, el Literal C) de la Cláusula 5.01, referida a la ejecución del Programa, establece que el prestatario (la República Oriental del Uruguay), por intermedio del Organismo ejecutor, se compromete a llevar a cabo la contratación de obras y la adquisición de bienes y servicios conexos; d) que en tanto el Programa a ejecutar se realizará en el marco del Préstamo Internacional Nº 2414 OC/UR, la Administración debe ajustarse a las normas previstas en el mismo, en virtud de lo dispuesto por el Artículo 42 del TOCAF; e) que por su parte, la ANDE es también una Persona Jurídica de derecho público no estatal, cuyos cometidos definidos en el Artículo 4 de la Ley Nº 18.602 concretan su finalidad específica que es “contribuir al desarrollo económico productivo, en forma sustentable…”, por lo que las obligaciones emergentes del convenio no pueden transferírsele, ya que el objeto del mismo no encuadra en las potestades legalmente atribuidas;

4) que asimismo, en Sesión de fecha 29 de febrero de 2012, el Tribunal observó la addenda proyectada al Convenio referido precedentemente, así como la transferencia de $ 70.000.000 a la CND, considerando que la addenda proyectada, así como la transferencia,  encontraban su causa en el Convenio suscrito por el MIDES  y  la Corporación Nacional para el Desarrollo, observado por este Tribunal en Sesión de fecha 15 de diciembre de 2010; 

5) que al ser remitido un Convenio de Cooperación  celebrado el 16/7/12 por el MIDES y la CND con el objeto de colaborar en la implementación del Programa Jóvenes así como un Proyecto de addenda del mismo, mediante el cual se disponía complementar la suma de $ 23:000.000 con las trasferencias a la CND por la suma de $ 76:400.000 para cubrir los costos correspondientes al Ejercicio 2013, el Tribunal, con fecha 12 de diciembre de 2012, observó por las mismas razones desarrolladas en su Resolución del 15/12/12;
6) que en la oportunidad se remiten los antecedentes, en los que consta: 

a) Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 31/12/12, mediante la cual se dispone autorizar la suscripción de la addenda mencionada, aprobando su texto y autorizando la transferencia de $ 76.400.000, para el Ejercicio 2013, y se reitera el gasto por dicho monto;   

b) La addenda referida celebrada el 10 de enero de 2013;

c) Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo, por el cual se dispone, en el marco de lo dispuesto en el Convenio y su Addenda, autorizar una transferencia adicional a la CND por un monto de hasta $ 9.160.947 para el Ejercicio 2013;

7) que    se   adjunta   Documento   de   Afectación  Nº 000886 de fecha 21/03/2013, Proyecto 110, Objeto del Gasto 519, Inciso 15, Unidad Ejecutora 001, por un monto de $ 9.160.947;
 
CONSIDERANDO: 1) que la transferencia remitida, encuentra su causa  tanto en el Convenio como en su Addenda, suscrito y observados por el Tribunal en Sesión de fecha 12 de diciembre de 2012; 

2) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 de 21/2/01, establece que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;

3) que los motivos alegados por la Administración para insistir  en el  gasto de $ 76:400.000 son de oportunidad y conveniencia más no de legalidad;

ATENTO: a lo expresado precedentemente y a lo dispuesto por los Artículos 211 Literales B) y E) y 228 de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) Observar la transferencia  adicional de $ 9.160.947 a la Corporación Nacional para el Desarrollo por lo expresado en el Considerando Nº 1); 
2) Mantener la observación formulada con fecha 12 de diciembre de 2012 por lo expresado en los Considerando 2) y 3);

3) Dar cuenta a la Asamblea General; y 

4) Devolver los antecedentes a la Administración actuante.”
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